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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-01332 00 

Estando la presente demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que habrá de NEGARSE el mandamiento de pago en relación 
a las cuotas de administración causadas y no pagadas por la parte 
demandada, al no reunir las exigencias del art. 48 de la Ley 675 de 

2001, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 
consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Bajo este contexto, dispone la norma ut supra que “ARTÍCULO 48. 

PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro 
de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 
extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el 
Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente 
otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica 
demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el 
título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 

certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 
procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 
Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior” (Subraya y negrita 

fuera de texto), elementos que no se encuentran presentes en la acción 
judicial que incoa, pues el demandante aportó un documento que 
denominó estado de cuenta, sin que del mismo se observe la firma del 

representante legal de la Agrupación de Vivienda Bosque de los 
Urapanes, de donde es claro que al presente asunto no se allegó el título 

ejecutivo del cual se desprenden las obligaciones que se enrostran en 

la demanda. 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 
pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

 Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago, se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó 

sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

103 del 07 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 
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para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
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